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DIRECCIÓN GENERAL 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. IESS-DG-DR-2019-016-RFDQ 

Magíster David Alexander Ruales Mosquera 
DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el principio de 
legalidad, según el cual las instituciones del Estado, sus organismos, sus dependencias, 
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad, y como tal se encuentra 
regida por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados 
en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos; 

Que, el artículo 288 de la Constitución de la República, establece que las compras públicas 
cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 
y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los 
provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas; 

Que, el artículo 370 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, es una entidad autónoma regulada por la ley, que será 
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus 
afiliados; 

Que, el artículo 18 de la Ley de Seguridad Social, establece que la organización y 
funcionamiento del IESS, se regirá por los principios de autonomía, desconcentración, 
control interno descentralizado y jerárquico, rendición de cuentas por los actos y hechos 
de sus autoridades; 

Que, los artículos 30, 31 y 32, letras a) y f), de la Ley de Seguridad Social, determinan que el 
Director General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del IESS; es 
responsable de la administración de los fondos propios del IESS, de los recursos del 
Seguro General Obligatorio y de la gestión ejecutiva de dicho Instituto; y, se establece 
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como su prerrogativa, autorizar los actos y contratos y toda operación económica y 
financiera del Instituto sometida a su aprobación, hasta la cuantía que fijen las 
Disposiciones Generales del Presupuesto del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 

Que, en el Reglamento Orgánico Funcional del IESS, expedido por el Consejo Directivo 
mediante Resolución No. C.D. 535 el 8 de septiembre del 2016, se determina que la 
Dirección General tiene la misión de dirigir y ejecutar políticas, normas, estrategias y 
otros instrumentos que viabilicen la gestión del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; 

Que, las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de 
las Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos Público señala: 
"400 ACTIVIDADES DE CONTROL La máxima autoridad de la entidad y las 
servidoras y servidores responsables del control interno de acuerdo a sus 
competencias, establecerán políticas y procedimientos para manejar los riesgos en la 
consecución de los objetivos institucionales, proteger y conservar los activos y 
establecer los controles de acceso a los sistemas de información."; 

Que, en sesión de fecha 22 de octubre de 2018, el Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social —IESS- resolvió designar como Director General del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS al magister David Alexander Ruales Mosquera y, 
se efectuó la posesión de conformidad al Acta C.D. 094; 

Que, el 21 de marzo de 2019 mediante Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2019- 
009-RFDQ se resuelve: "Delegar al Director/a Actuarial, de Investigación y 
Estadística, para que en nombre y representación del Director General, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, su Reglamento General y más normativa aplicable, ejerza dentro del 
coeficiente de hasta del 0,00020 del Presupuesto General del Estado; y, conforme al 
Plan Anual de Contratación aprobado por la máxima autoridad, dentro de su ámbito de 
competencia determinado en el Reglamento Orgánico Funcional del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, las siguientes atribuciones: a) Autorizar el gasto e 
inicio de los procedimientos de contratación pública, para la adquisición de bienes y la 
prestación de servicios incluidos los de consultoría, excepto los de emergencia, previa 
verificación del cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normativa de la materia (...)"; y, 

Que, mediante memorando Nro. IESS-DATE-2019-0221-M, de 25 de marzo de 2019, el 
Director Actuarial de Investigación y Estadística del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social solicita que se deje sin efecto la Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-
2019-009-RFDQ de 21 de marzo de 2019. 

En ejercicio de sus funciones y atribuciones, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30, 31 y 32 de la Ley de Seguridad Social, y demás ordenamiento jurídico invocado: 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Derogar la Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2019-009-RFDQ, 
de 21 de marzo de 2019. 
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DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- Quito, Distrito Metropolitano, 1 0 ABR 2619 

Mgs.-David—klexander-Rualtsiclosqu'era 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 
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